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I. INTRODUCCIÓN
El derecho de gracia es una previsión del poder constituyente, y tiene su plasmación ex-

presa en el art. 62.1 CE del texto constitucional. La mención del ejercicio del derecho de 
gracia, atribuyendo éste al Rey, y su remisión a una regulación por norma de rango legal, 
supone derivar a una ley el cómo, el quién, el de qué forma, en qué supuestos y el propio 
concepto de derecho de gracia. Pues la Constitución no indica quien tiene la facultad para el 
ejercicio material del derecho de gracia, ni en qué circunstancias podrá ejercerse, y ni siquie-
ra su concepto y límites.

El art. 62.i) tiene un triple contenido: a) La determinación del titular del ejercicio del 
derecho de gracia: el Rey (“Corresponde al Rey: ... Ejercer el derecho de gracia”); b) La confi-
guración legal del derecho de gracia: el derecho de gracia se ejerce bajo la sumisión a la ley 
que lo regule (“Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la ley”); c) La delimitación negativa 
de las manifestaciones del derecho de gracia: prohíbe autorizar indultos generales (“No po-
drá autorizar indultos generales”).

La inclusión del derecho de gracia en el art. 62.i, supone la constancia expresa de que el 
derecho de gracia tiene cabida en nuestro modelo constitucional. En segundo lugar, que se 
trata de una alta función del Estado y, por ello, se residencia su ejercicio en la jefatura del 
Estado. En tercer lugar, el sometimiento a la ley en cuanto a su ejercicio. Y, en cuarto lugar, 
que no toda expresión del derecho de gracia puede tener encaje en la Constitución, exclu-
yendo una de las manifestaciones de tal derecho: el indulto general.

El derecho de gracia se ejerce de conformidad con la ley que lo regule. “Ejercer el dere-
cho de gracia con arreglo a la ley”. La dicción del art. 61.i) es expresa respecto a la remisión a 
la ley. Y el constituyente dice “con arreglo a la ley”, y no “con arreglo a ley”. Optar por tal tex-
tual determina que no nos encontramos ante una sumisión genérica al ordenamiento jurídi-
co –entendida la ley como concepto normativo conceptual, abstracto y único, atendiendo el 
sentido liberal del término ley–, ni ante el principio de primacía de la ley –sometimiento de 
poderes públicos y ciudadanos al ordenamiento–. La referencia es a “la ley”, individualizada, 
concreta, que, por mandato de la Constitución, debe regular el ejercicio del derecho de gra-
cia. Una ley con contenido expresamente determinado por el constituyente –la regulación 
del ejercicio del derecho de gracia–.

La función de “ejercer el derecho de gracia”, por tanto, está sometida a reserva de ley, 
tanto material como formal. Formal, en cuanto a la exigencia explícita de la categoría nor-
mativa ley, como acto legislativo de las Cortes; y material, en cuanto al contenido de dicha 
ley, que será el que regule el ejercicio del derecho de gracia. Cabe pues plantearse si, en la 
reserva de ley para regular el ejercicio del derecho de gracia, exigencia textual del art. 62.i) de 
la Constitución, existe un ámbito en el cual el legislador autonómico pudiese participar de la 
institución de la gracia.
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II. LA EXCLUSIÓN DEL LEGISLADOR AUTONÓMICO PARA REGULAR EL EJERCICIO DEL 
DERECHO DE GRACIA
La reserva de ley del art. 62.i) CE no lo es expresamente para ley estatal, sino para la ca-

tegoría normativa ley. La relación entre leyes estatales y autonómicas se rige por el principio 
de competencia, determinando una reserva material de ley la titularidad –estatal o autonó-
mica– de la competencia de que se trate. Y el ámbito competencial correspondiente tiene, 
como punto de anclaje, la relación de competencias que establece la Constitución para las 
CC.AA. y Estado en los artículos 148 y 149 CE1. De la concreta determinación de la compe-
tencia que corresponderá ejercer para la regulación del derecho de gracia, se establecerá el 
titular de la misma.

Así en el artículo 149 CE se relacionan las competencias exclusivas del Estado en deter-
minadas materias, de las cuales se puede advertir que el derecho de gracia tiene su título 
atributivo en el ámbito competencial estatal. 

1. EL DERECHO DE GRACIA COMO MATERIA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL ESTADO DE 
CONFORMIDAD CON EL ART. 149.1.1º CE
El art. 149.1.1º CE establece como materia competencia exclusiva del Estado “1. La regu-

lación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales”. La premisa 
para poder determinar la competencia exclusiva del Estado se encuentra el ámbito de afec-
ción a la materia concreta: el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
constitucionales. Desde tal dicción, se prevé tanto una regla competencial a favor del Estado, 
como una pauta limitativa de las competencias normativas para las Comunidades Autóno-
mas, desde el principio de igualdad jurídica2.

Para el constituyente, el legislador de los derechos fundamentales es el Estado, tanto des-
de la reserva de ley orgánica del art. 81.1 CE –para el desarrollo del contenido de los dere-
chos fundamentales–, como desde la reserva de ley del art. 53.1 CE –para regular el ejercicio 
de los derechos fundamentales–, si bien la reserva del art. 81.1 CE no contiene título com-
petencial habilitante a favor del Estado ”En el Estado de autonomías territoriales, las normas 
entronizadoras de reservas a determinadas fuentes no son sólo por ello atributivas de com-
petencia a un cierto ente”3. Sin embargo, sólo el Estado puede dictar normas de desarrollo de 

1 “El artículo 149 de la Constitución es, junto a los artículos 148 y 150, uno de los preceptos que delimita el reparto de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, integrándose en el bloque normativo que permite determinar 
el grado de descentralización política o quantum de poder reconocido a ambos entes. En particular, el precepto que es objeto 
de comentario determina las competencias que corresponden, de modo exclusivo, al Estado y que, en principio, no podrán 
pertenecer a las Comunidades Autónomas, a menos que se utilice la técnica de las Leyes Orgánicas de transferencia y de-
legación previstas en el art. 150.2 CE. El sistema competencial articulado por la Constitución de 1978 se encuadra, a simple 
vista, dentro del llamado sistema de “doble lista” o sistema germánico, en el que la norma constitucional detalla en dos 
listas, por un lado, las competencias exclusivas del Estado, y por otro, aquéllas que podrán corresponder a los entes descen-
tralizados (...) la exclusividad que se mantiene en el art. 149.1 CE sobre las competencias que corresponden al Estado pierde 
cierto sentido, pues en realidad la materia no es exclusiva de aquel, ente sino sólo las facultades que sobre ellas determina 
el precepto (legislación básica, legislación, o todas las facultades si el precepto no distingue)” Garrido Mayol, V., (2003). 
“Sinopsis del art. 149 Constitución”, en: La Constitución Española, Madrid: Congreso de los Diputados

2 STC 5/1981, de 13 de febrero (Fundamento jurídico 22º)
3 STC 137/1986, de 6 de noviembre (Fundamento Jurídico 3º)
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los derechos fundamentales y libertades públicas, de conformidad con el art. 81.1 CE4, aun-
que no tiene libre disposición para la determinación de la legalidad configuradora de los 
derechos fundamentales, sino que está deberá ejercerse desde la plena integridad del dere-
cho fundamental5. 

La delimitación de las competencias del Estado en la regulación de los aspectos esencia-
les de la definición de los derechos fundamentales tiene su concreción en la doctrina del 
Tribunal Constitucional, aplicando un criterio restrictivo: que sea desarrollo directo de la 
Constitución, sobre elementos esenciales del derecho (su definición, ámbito y fines). Tal mi-
sión-ordenada por la reserva de ley orgánica- se debe cohonestar con el contenido del blo-
que de constitucionalidad para llegar a articular los ámbitos materiales del ejercicio de las 
competencias entre Estado y CC.AA.6.

Así, la concreción de la competencia estatal para “la regulación de las condiciones bási-
cas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales” del art. 149.1.1 CE habilita al Estado para 
regular el contenido primario del derecho, las posiciones jurídicas fundamentales y en todo 
caso, las condiciones básicas han de ser las imprescindibles o necesarias para garantizar esa 
igualdad, pero que no supone una exigencia de igualdad formal absoluta7.

En relación con la determinación concreta del significado del principio de “igualdad de 
todos los españoles”, la atribución competencial deberá ceñirse a las condiciones básicas que 
corresponden al legislador estatal, y serán tales condiciones básicas las que deben garantizar 
la exigencia de igualdad, sin que ello permita legitimar la restricción de competencias auto-

4 STC 173/1998, de 23 de julio (Fundamento Jurídico 7º)
5 STC 24/1990, de 15 de febrero (Fundamento Jurídico 2º)
6 STC 173/1998, de 23 de julio: “requiere ley orgánica únicamente la regulación de un derecho fundamental o de una 

libertad pública que ““desarrolle” la Constitución de manera directa y en elementos esenciales para la definición del dere-
cho fundamental, ya sea en una regulación directa, general y global del mismo o en una parcial o sectorial, pero, igual-
mente, relativa a aspectos esenciales del derecho, y no, por parcial, menos directa o encaminada a contribuir a la delimi-
tación y definición legal del derecho” [STC 127/1994, fundamento jurídico 3º b), en este mismo sentido pueden verse las 
SSTC 6/1982, fundamento jurídico 6º; 67/1985, 140/1986 y 160/1987]. Precisando un poco más esta definición, en la 
STC 132/1989 (fundamento jurídico 16), referida precisamente al derecho de asociación, se afirma que lo que está cons-
titucionalmente reservado a la ley orgánica es “la regulación de determinados aspectos esenciales para la definición del 
derecho, la previsión de su ámbito y la fijación de sus límites en relación con otras libertades constitucionalmente prote-
gidas”. Esta doble referencia a “aspectos esenciales” y al “establecimiento de restricciones o límites” se halla también en las 
SSTC 88/1995, fundamento jurídico 4º; 140/1986, fundamento jurídico 5º y 101/1991, fundamento jurídico 2º. (...) Ma-
yores problemas presenta, por último, la cuestión relativa a la fijación del ámbito de la reserva de ley orgánica en función 
o no de los títulos competenciales atribuidos al Estado por el art. 149.1 y 3 C.E. La jurisprudencia de este Tribunal no ha 
sido rectilínea en esta materia. Con todo, del conjunto de la jurisprudencia sentada en esta cuestión pueden extraerse dos 
criterios de interpretación fundamentales: de un lado, que el ámbito de la reserva de ley orgánica no es coextenso al de las 
competencias atribuidas al Estado -así se establece de forma implícita en la práctica totalidad de las resoluciones de este 
Tribunal que han abordado este tema- y, de otro lado, que, en aplicación de un elemental criterio de interpretación siste-
mática, al fijar el alcance de la reserva de ley orgánica debe cohonestarse con el contenido de los preceptos del llamado 
bloque de la constitucionalidad que distribuyen las competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, ya que, 
como bien dice la STC 137/1986, “ni la unidad de la Constitución toleraría que una de sus disposiciones [art. 149 (...)] se 
desvirtuase íntegramente por lo establecido en otra (art. 81.1), ni de otra parte, un precepto ordenador del sistema de 
fuentes (...) puede sobreponerse a la norma (...) que busca articular los ámbitos materiales”.

7 STC 61/1997, de 20 de marzo (Fundamento Jurídico 7º). Igualmente, STC 173/1998, de 23 de julio, “El art. 149.1.1 
C.E., más que delimitar un ámbito material excluyente de toda intervención de las Comunidades Autónomas, lo que 
contiene es una habilitación para que el Estado condicione mediante precisamente el establecimiento de unas condiciones 
básicas uniformes, el ejercicio de esas competencias autonómicas con el objeto de garantizar la igualdad de todos los es-
pañoles en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes constitucionales” (Fundamento Jurídico 9º).
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nómicas, cuyo ámbito competencial material será el que exceda de la regulación de las con-
diciones básicas –competencia estatal– pues ésta no agota su régimen jurídico8.

De todo ello, cabe plantear si el ejercicio del derecho de gracia requiere que el Estado 
regule sus condiciones básicas, por conformarse en el núcleo de derechos y deberes de todos 
los españoles, que exija garantizar su ejercicio en condiciones de igualdad, pues con ello se 
alcanzará la necesaria conclusión de que tiene que ser una ley estatal la que regule el derecho 
de gracia-con exclusión de las leyes autonómicas-.

El derecho de gracia no es un derecho de los ciudadanos. Sería contradictorio concebir 
un derecho cuya materialización quedase determinada por una decisión graciable (acto 
únicamente sometido la libérrima voluntad del concedente)9, un oxímoron. El derecho de 
gracia solo tiene un titular nominal, formal: el Rey. Y así lo expresa el art. 62.i) CE: “ejercer el 
derecho de gracia (...)”. Sí, en cambio, se conforma como auténtico derecho la posibilidad de 
solicitar la gracia, en una de sus manifestaciones, el indulto. Y es la solicitud de indulto, su 
tramitación, y la decisión final a adoptarse sobre la misma, lo que exige de una ley regulado-
ra, la que igualmente menciona el meritado art. 62.i) CE (“(...) con arreglo a la ley”), y que se 
complementa en la ley penal y en la norma de procedimiento criminal.

Ejercer el derecho a solicitar el indulto, no implica su concesión, pero determina un au-
téntico derecho de los ciudadanos condenados en sentencia penal firme, a que la solicitud 
de gracia se tramite en un procedimiento reglado. Un derecho que no puede ser ejercido de 
forma dispar según el territorio autonómico en el que se encuentra el solicitante pues tam-
poco hay una pluralidad de jurisdicciones autonómicas, atendido que la jurisdicción es úni-
ca en todo el Estado.

Pero, además, el derecho de gracia tiene una afección directa e inmediata en el derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva, pues la concesión del indulto impide el derecho a la 
ejecución de sentencias firmes, un derecho ínsito en el de la tutela judicial efectiva. Y siendo 
así, la exigencia de la garantía de igualdad de todos los españoles en el ejercicio de un dere-
cho fundamental determinará la misma exigencia de igualdad en las restricciones a tal ejer-
cicio, puesto que las “condiciones básicas” a las que alude el art. 149.1.1º CE implica que se 
regule el contenido primario del derecho en sus aspectos básicos esenciales. Y los límites y 
dado que las restricciones del derecho forman parte de su núcleo esencial, la regulación de 
sus condiciones básicas tiene que garantizar esa igualdad. La incidencia del ejercicio del 
derecho de gracia en la definición y límites del derecho fundamental a la tutela judicial efec-

8 STC 133/2006, de 27 de abril : “Especial relevancia reviste, en la aplicación de los criterios aquí señalados, el 
elemento teleológico de la competencia estatal, consistente en el aseguramiento de la “igualdad de todos los españoles” 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, ya que obliga a examinar las “con-
diciones básicas” establecidas por el legislador estatal desde la perspectiva que nos ofrece el juicio de proporcionalidad, 
a fin de averiguar si la norma estatal “tiene cobijo en los límites formales y materiales del art. 149.1.1 CE y –comple-
mentariamente– si no contiene una injerencia o restricción de la competencia autonómica” (SSTC 164/2001, de 11 de 
julio, FJ 4, y 54/2002, de 27 de febrero, FJ 3). De tal suerte que “las condiciones básicas que garanticen la igualdad, por 
definición, no pueden consistir en un régimen jurídico acabado y completo de los derechos y deberes constitucionales 
afectados. La regulación de esas condiciones básicas sí corresponde por entero y en exclusiva al Estado, pero con tal 
normación, como es evidente, no se determina ni se agota su entero régimen jurídico” [STC 61/1997, de 20 de marzo, 
FJ 7 b)].” (Fundamento Jurídico 3º)

9 Vid. Fliquete Lliso, E., (2015). “Actos discrecionales, actos políticos y actos graciables: naturaleza jurídica del acto de 
otorgamiento del indulto”, en: Revista Española de la Función Consultiva, núm. 24 (185-207). Valencia: Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana
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tiva, conducirá, no solo a la competencia exclusiva del Estado, sino también a la exigencia de 
ley orgánica del art. 81.1 CE.

2. EL DERECHO DE GRACIA COMO MATERIA COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL ESTADO DE 
CONFORMIDAD CON EL ART. 149.1.5º Y 6º CE
Pero la previsión del art. 149.1.1º CE no es la única que determina la competencia exclu-

siva del Estado para la regulación del ejercicio del derecho de gracia. El apartado 5º, del 
mismo artículo 149.1 CE, le atribuye competencia exclusiva en materia de “Administración 
de Justicia”. El apartado 6º en materia de “Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legis-
lación procesal, sin perjuicio de las necesarias especialidades que en este orden se deriven de 
las particularidades del derecho sustantivo de las Comunidades Autónomas.”

Respecto a la competencia exclusiva del Estado del art. 149.1, apartado 5º, sobre “Admi-
nistración de Justicia”, el Tribunal Constitucional señala que “con arreglo a la doctrina de las 
SSTC 56/1990 y 62/1990, hay que distinguir dos conceptos -amplio y estricto- de “Adminis-
tración de Justicia”, de manera que la indeclinable competencia exclusiva del Estado reserva-
da por el art. 149.1.5 CE queda ceñida al núcleo esencial (la función jurisdiccional propia-
mente dicha y la ordenación de los elementos intrínsecamente unidos a la determinación de 
la independencia con que debe desarrollarse, elementos esenciales de la función jurisdiccio-
nal y del autogobierno del Poder Judicial)”10. Dos conceptos que van a ser la delimitación 
competencial entre Estado y CC.AA.

La determinación del ámbito competencial exclusivo del Estado respecto a la materia 
“Administración de Justicia”, se limita a su núcleo esencial, esto es, a los elementos configura-
dores de la función jurisdiccional y la organización del poder Judicial, los cuales se definen 
en el Título VI de la Constitución. Respecto a su organización y funcionamiento, éste se 
configura desde el principio de unidad –jurisdiccional y de cuerpo–11, como un poder Judi-
cial único, y un gobierno único. Tal contenido no es susceptible de estar integrado por el 
ejercicio del derecho de gracia, en tanto el poder Judicial “organización” no se ve afectando, 
en esencia, por la institución del indulto, pues con este no se altera el diseño de la estructura 
judicial del Estado.

Sin embargo el otro elemento esencial de tal materia, la función jurisdiccional, ínsita en 
el núcleo de la Administración de Justicia, sí se aprecia constreñido por el ejercicio del dere-
cho de gracia y, por tanto, su regulación deberá considerarse dentro del ámbito competen-
cial del Estado. La función jurisdiccional propiamente dicha, es consustancial a la Adminis-
tración de Justicia y la normativización de elementos esenciales para el ejercicio de la 
función jurisdiccional debe plantearse desde el sentido de la reserva competencial del art. 
149.1.5, CE12. 

El núcleo de la Administración de Justicia sometido a la competencia del Estado, incluye 
las normas relativas a la regulación del ius puniendi –arts. 117.1, 3 y 4 y art. 118 CE–13, espa-
cio material en el cual incide de forma directa el ejercicio del derecho de gracia, pues éste es 

10 STC 137/2010, de 16 de diciembre
11 SSTC 56/1990, de 29 de marzo y 173/2014, de 23 de octubre
12 STC 56/1990, de 29 de marzo, ob. cit.
13 STC 56/1990, de 29 de marzo, ob. cit.: “Tales normas se enmarcan en la regulación general del ius puniendi y de las 

competencias generales de Justicia para el conocimiento de los hechos delictivos que corresponde al Estado (art. 149.1.5 y 6).”
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la renuncia expresa del Estado al ius puniendi, y afecta a la potestad jurisdiccional en el 
proceso, al dejarla sin efecto. Desde la perspectiva de la potestad punitiva del Estado, cuya 
materialización es parte de la función jurisdiccional, el derecho de gracia constituye la mis-
ma potestad en sentido inverso, e igualmente propia del Estado: el ius non puniendi 14, que 
se materializa en la inejecución de la sentencia.

La función jurisdiccional se ve así limitada por el derecho de gracia por cuanto pierde un 
elemento esencial en el cual se materializa tal función, previsto en el art. 117.3 CE –hacer 
ejecutar lo juzgado–. Pero también se vacía de contenido la potestad jurisdiccional ya ejer-
cida al cumplir la función de juzgar. Tal incidencia se encuentra dentro del núcleo de la 
Administración de Justicia y conlleva la competencia del Estado para su regulación. Y así lo 
considera el legislador, en cuanto el indulto se contempla en la LOPJ, en su art. 18. 3º, como 
una excepción al principio de ejecutividad e invariabilidad de las sentencias firmes. La LOPJ, 
en cuanto asume la regulación de la función jurisdiccional que constitucionalmente le viene 
atribuida en los arts. 117 CE y siguientes, detalla cual es el contenido de tales funciones en 
cuanto a su ejecución en su art. 18, apartados 1º y 2º. Y, expresamente, las excepciona en el 
apartado 3º: “Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del derecho de gracia, 
cuyo ejercicio, de acuerdo con la Constitución y las leyes, corresponde al Rey.” 

En cuanto a la competencia exclusiva del Estado prevista en el apartado 6º del art. 149.1, 
“Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las nece-
sarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho sus-
tantivo de las Comunidades Autónomas”, la cuestión a determinar sería si se considera al 
derecho de gracia dentro del ámbito material de la legislación penal y penitenciaria. Y tanto 
la legislación penitenciaria, como la penal, contemplan el indulto: en el Reglamento Peniten-
ciario, en su art. 206 sobre el indulto particular, y en el Código Penal, en sus arts. 4.3º –sobre 
la posibilidad de la tramitación de un indulto– y 41.3º –sobre el indulto como causa de ex-
tinción de la responsabilidad criminal–. Tales previsiones se efectúan por la incidencia que 
tiene el derecho de gracia en el ámbito que dichas normas regulan.

Así, el indulto en el Reglamento Penitenciario es considerado, junto a la libertad condi-
cional, como un beneficio, sometido al cumplimiento de diferentes requisitos que deberán 
concurrir en el interno para hacerse acreedor de éste. Un beneficio vinculado a la reeduca-
ción y reinserción social, ordenado a la efectividad de los principios del art. 25.2 CE. Ello no 
significa que el derecho de gracia pertenezca al ámbito propio de la legislación penitencia-
ria, sino que su ejercicio despliega efectos en tal ámbito normativo.

Si el derecho de gracia es una institución de referencia para el cumplimiento de la finali-
dad constitucional de la pena –art. 25. 2 CE–, no resulta dif ícil concluir que la competencia 
exclusiva del Estado en materia de legislación penitenciaria debe extenderse a las medidas 
para la efectividad de tal finalidad. Y ello porque los beneficios previstos afectan a la totali-
dad del sistema y han de adoptarse con carácter general y de forma homogénea para todo el 

14 “La gracia es una institución que neutraliza o contradice las misiones asignadas al Derecho penal. En cierta medida 
es su antítesis dialéctica, de donde es concebible la gracia como el ius non puniendi. Exasperando dicha idea, ciertas afirma-
ciones doctrinales eliminan hasta la misma naturaleza jurídica de la prerrogativa, oponiendo la idea de Gracia a la de 
Derecho... De procederse con rigor no es dable, sin embargo, ignorar que la gracia tiene, en su origen y en su ejercicio, una 
estructura af ín a la de las normas jurídicas, siquiera sea extraña, y aun opuesta, al Derecho penal” Del Toro Marzal, A., “La 
Punibilidad en el Derecho Penal”, Ed. Aranzadi, 1997, págs. 223 y 224. Cit. en García San Martín, J. en “El control jurisdiccional 
del Indulto particular”. Tesis doctoral. Facultad de Ciencias Jurídicas ULPGC, Las Palmas de Gran Canaria, 2006, pág. 94 
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Estado y en el ámbito estatal de actuación, so pena de conculcarse el derecho a la igualdad 
jurídica de los internos, en el supuesto de que la regulación del derecho de gracia permitiese 
unos contenidos diferentes para cada Comunidad Autónoma.

Respecto a la legislación penal, la incidencia del derecho de gracia es, por su propia na-
turaleza jurídica, esencial. La norma penal reconoce la plena afección del ejercicio del dere-
cho de gracia a su ámbito material al establecer, en su art. 130.4º, que éste determina la inexi-
gibilidad de cumplimiento de la pena, al extinguirse con él su presupuesto subjetivo –la 
responsabilidad criminal–. El art. 130.4 Código Penal traslada al ámbito de la responsabili-
dad penal los efectos del indulto, pues para su virtualidad requiere la existencia de una pre-
via condena firme, pero la ejecución de la pena impuesta no se hace efectiva por desapari-
ción de su título de imputación.

La determinación de los hechos delictivos y su pena es una competencia exclusiva del 
Estado –81.1º rango orgánico, y 149.1.6º CE–. La extinción de la pena por la desaparición de 
la responsabilidad criminal, determina el ejercicio de una misma competencia del Estado 
pues si la norma penal es ejercicio del ius puniendi estatal y se manifiesta su poder soberano 
como Estado a través de tal ejercicio, el mismo origen soberano tiene el ius non puniendi, el 
cual comparte, con su antagónico, idéntica naturaleza. La norma penal y su excepción, por 
tanto, son expresión de la voluntad del Estado, en exclusiva, no susceptible de distribución 
territorial a través de atribuciones competenciales a las Comunidades Autónomas.

III. CONCLUSIÓN
En consecuencia a lo expuesto, la regulación del ejercicio del derecho de gracia, reserva-

da a ley en virtud del art. 62.i) CE, es competencia exclusiva del Estado, en tanto su ámbito 
material se encuentra dentro de los supuestos previstos en el art. 149.1, apartados 1º, 5º y 6º 
CE. Y en tal sentido las previsiones estatutarias donde se reconoce al Estado la competencia 
exclusiva sobre el derecho de gracia: “corresponde íntegramente al Estado, de conformidad 
con las leyes generales, el derecho de gracia (...)”15. Tales reconocimientos, en los Estatutos de 
Autonomía Valenciano y Vasco, resultan innecesarios a la vista del proclamado someti-
miento a las “leyes generales”, que reconoce la competencia ajena al ámbito autonómico y 
propia del Estado. Innecesaridad que, igualmente, se proclama con la atribución competen-
cial exclusiva al Estado del art. 149.1.1º CE.
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